
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

ORDEN 

 

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se acuerda el inicio y se ordena la 
tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
CERTIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DEL FEAGA Y DEL FEADER DE LOS EJERCICIOS FINANCIEROS 2024 Y 2025 DEL 
ORGANISMO PAGADOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE 
OPERACIONES FINANCIADAS POR EL FEAGA ASIGNADOS A LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN LOS PLANES DE CONTROL DE LOS PERIODOS 2024/2025 Y 2025/2026  (2 LOTES)  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

DI SPO NG O  

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 

EJERCICIOS FINANCIEROS 2024 Y 2025 DEL ORGANISMO PAGADOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES DE OPERACIONES FINANCIADAS POR EL FEAGA ASIGNADOS A LA 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LOS PLANES DE CONTROL DE LOS PERIODOS 
2024/2025 Y 2025/2026  (2 LOTES) , promovido por la Intervención Delegada de Fondos Europeos, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Conforme al Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, corresponde a la Intervención 
Delegada de Fondos Europeos la realización de las auditorías derivadas del ejercicio del control de los 
fondos europeos en los términos señalados en la normativa comunitaria. 

El contrato tiene por objeto los trabajos de auditoría para la certificación de las cuentas que el Organismo 
Pagador de la Comunidad de Madrid rinde a la Comisión Europea en relación con las ayudas financiadas 
por el FEAGA y el FEADER y la realización de los trabajos de auditoría para la ejecución de los controles 
asignados a la Intervención General de la Comunidad de Madrid en los planes de control del FEAGA. 

Estas obligaciones vienen impuestas en el artículo 5 del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la 
Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento de la UE 2021/2116 sobre 
los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los controles, 
las garantías y la  transparencia, y en el título IV capítulo III del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013. 

Dado el volumen de tareas de control financiero que deben ser acometidas para el cumplimiento de los 
planes anuales de auditorías y planes de control, la Intervención General considera necesario tramitar un 
expediente relativo a la contratación de los servicios profesionales de colaboración con la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.




CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

 

Por todo lo expuesto se propone la contratación de los servicios denominado 
PARA LA CERTIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DEL FEAGA Y DEL FEADER DE LOS EJERCICIOS FINANCIEROS 
2024 Y 2025 DEL ORGANISMO PAGADOR DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
CONTROLES DE OPERACIONES FINANCIADAS POR EL FEAGAASIGNADOS A LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID EN LOS PLANES DE CONTROL DE LOS PERIODOS 2024/2025 Y 2025/2026 (2 
LOTES)   con un importe total de licitación de 269.005,43 euros (IVA incluido), dividido en dos lotes: 

Lote 1   Certificación de las cuentas del FEAGA y del FEADER por un importe de licitación de 236.675,95 y 
un plazo de ejecución de 28 meses 

Lote 2   Plan de controles del FEAGA por un importe de licitación de 32.329,48 y un plazo de ejecución de 
24 meses. 

  

   El contrato se adjudicará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA  

P.D. Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
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